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INTRODUCCIÓN

Cuando dos o más personas son titulares a la vez del derecho de propiedad o 
de otro derecho real sobre un mismo objeto en el mismo momento temporal 
existe jurídicamente una comunidad de bienes. Una situación jurídica de carácter 
real en la que la cotitularidad determina una concreta organización de la concu-
rrencia de los derechos de los comuneros llamada a pervivir durante un tiempo 
más o menos largo.

La comunidad de bienes, tal y como se delimita en nuestros ordenamientos 
civiles, en concreto el tipo básico o modelo: la comunidad ordinaria, pro indiviso 
o comunidad romana, es una situación jurídico real que determina el estatuto de 
los bienes sobre los que recae, en particular cuando se trata de bienes inmuebles. 
Es lugar común de la misma su carácter provisional al que incluso, en ocasiones, 
se tilda de transitorio. Es un tópico jurídico que la comunidad aparece tratada por 
la norma con un cierto disfavor, como una situación no deseable, frente al supues-
to óptimo y deseable del derecho individual y exclusivo, de la única titularidad. 
Un tópico y un lugar común que, a día de hoy, están superados pero que mucho 
explican acerca de la regulación que se hace de ella en los preceptos civiles y que 
aún se conservan en éstos.

Además de las reglas sobre el modo de organizarse la comunidad sobre un 
bien o bienes, lo que se aprecia como uno de los datos que la identifican es la 
calificación de una de las facultades (poderes) insita en el derecho de los cotitu-
lares: la amplia libertad para extinguir la comunidad mediante la acción de divi-
sión en cualquier momento. Una acción de división que, fundamentalmente, actúa 
sobre el objeto, pues lo transforma, y que tiene repercusión inmediata en el dere-
cho que se tenía en cotitularidad.

En la presente obra se aborda el estudio sistemático y ordenado de las cues-
tiones que se plantean a la hora de poner en práctica la división de la comunidad, 
dada su especial relevancia no sólo teórica sino práctica. Un elevado número de 
situaciones de comunidad, voluntarias o incidentales, en algún momento y mien-
tras no se modifique la configuración legal, están abocadas a ser divididas. Una 
división, en general, a la que no siempre dan cumplida respuesta las normas y que 
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Introducción

provoca problemas dada la parquedad en la que está regulada y la imprecisión que 
a veces se percibe acerca de la misma. A ello se agrega la ausencia de un procedi-
miento propio, o al menos adecuado, en las leyes procesales que, aparte de la 
partición del patrimonio hereditario y de los relativos a patrimonios conyugales, 
no dan cumplida respuesta a las distintas realidades y cuestiones que se originan 
a raíz de la división de la comunidad.

El análisis y explicación de la división de la comunidad de bienes se efectúa a 
partir de las normas jurídicas civiles que, sobre ella, existen en el panorama jurí-
dico español. La coexistencia de distintos ordenamientos civiles, consecuencia 
ineludible de la pluralidad legislativa civil admitida en la Constitución (art. 149. 
1º.8ª CE) obliga a tenerlos en cuenta pues, sin aquéllos, en la sociedad y en la 
realidad (práctica) de principios del siglo XXI, no se entendería adecuadamente. 
Fruto de la pluralidad de ordenamientos civiles es no sólo la pacífica convivencia 
de éstos sino la mutua y recíproca, en muchas ocasiones, influencia entre (y de) 
unos y (a) otros que ha contribuido a enriquecer el conocimiento, la técnica y el 
panorama jurídico español.

Esto implica que junto a los preceptos del Código civil español se integran los 
ordenamientos autonómicos que tienen normas propias sobre la comunidad y la 
partición herederitaria: el Código civil de Cataluña, la Ley de Derecho Civil de 
Galicia, el Código foral de Aragón y la Compilación o Fuero Nuevo de Navarra, 
principalmente, de manera que se consigue un estudio completo de la institución.

La obra se divide en seis capítulos. En el primero se explican los conceptos 
generales sobre la comunidad, las diferentes modalidades y la caracterización de 
la comunidad pro indiviso; la finalidad es la de fijar los términos y la comunidad 
que nos interesa. En el capítulo segundo se estudia a fondo la indivisión, tanto la 
que obedece a un imperativo legal como la que deriva de un acuerdo voluntario; 
puesto que el objetivo es el análisis de la acción de división que incide, principal-
mente, en el objeto conviene fijar qué y cómo se produce la indivisión y cual es 
su alcance, para contar con las nociones jurídicas básicas.

Los capítulos tercero, cuarto y quinto se ocupan del estudio de la división de 
la comunidad, en ellos se comprenden en general todas las situaciones de comu-
nidad con excepción de la comunidad hereditaria. Después de analizar las causas 
de extinción de la comunidad, el trabajo se concreta en la acción de división: su 
caracterización, naturaleza, las reglas de legitimación y capacidad, los modos a 
través de los que se practica, donde se hace hincapié en los tres previstos (contra-
to de división, división arbitral y la división judicial). Finalmente, se asigna el 
capítulo quinto al régimen de la división: las reglas jurídicas generales y particu-
lares, contenidas en las normas, que influyen a la hora de efectuarla y los efectos 
que se derivan de la misma.

El último capítulo, se dedica a la partición de la comunidad hereditaria. En las 
obras en las que se trata de la división, salvo para dar cumplimiento a la remisión 
que hace el artículo 406 del Código civil a las normas de la división hereditaria, no 
acostumbra a estudiarse aquélla que se inserta en el derecho de sucesiones. Pese a 
que, en efecto, su sede parece ser el derecho hereditario y pese a que la comunidad 
hereditaria no responde, propiamente, en todos los ordenamientos civiles al mode-
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lo de la comunidad ordinaria pro indiviso, hemos considerado que por tratarse de 
una de las comunidades que más frecuentemente se dan no podía quedar al mar-
gen de una obra en la que su objeto era la división de bienes comunes. La comu-
nidad hereditaria no sólo es fuente de comunidades ordinarias sino que además 
está abocada, quizá de manera más perentoria que cualquier otra, a partirse entre 
los sucesores, si no a transformarse en una comunidad ordinaria entre los cohere-
deros de mayor o menor duración temporal. Merecía un examen propio, porque, 
sin duda alguna es un caso muy importante de división de la comunidad.

En la obra hemos participado cuatro autores, entre los que se ha divido la 
redacción de los capítulos. No obstante la individualidad, los contenidos los ha 
coordinado quien escribe estas líneas a fin de dotar de unidad al estudio, con el 
respeto a las opiniones particulares. En su conjunto, sinceramente, pienso que se 
ha logrado el objetivo propuesto.

Como no podía ser de otra manera, dada nuestra condición de investigadores 
universitarios, este trabajo forma parte de los estudios que se llevan a cabo por 
sus autores en los respectivos proyectos de investigación en los que participan:

Judith Solé Resina y Mª del Carmen Gete-Alonso: DER2010-17949 («Nueva 
configuración de la persona física. Revisión de las condiciones personales, fami-
liares y patrimoniales. El principio de no discriminación») y Grup d’estudi del 
Dret civil Català consolidat (UB-UAB), 20009SGR221 (AGAUR, Generalitat de Cata-
lunya, 2009-2012); Pedro del Pozo Carrascosa y Esteve Bosch Capdevila: Grup de 
Recerca Consolidat «Dret civil català i dret privat europeu» (Generalitat de Cata-
lunya, Agència de Gestió d’Ajuts Universitaris i de Recerca,años 2009 a 2013, Ref. 
2009 SGR 689).

Mª del Carmen GETE-ALONSO Y CALERA

Barcelona 19 de junio de 2012
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